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ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO ELECTRICO DE AREQUIPA

Consuma lo que es Peruano por que es bueno y mejor si es Arequipeño


NOTA DE PRENSA

Anteriormente los banqueros, ante la pretendida estatización del Sistema Financiero en 1987, contrataron a Mario Vargas Llosa para que se tumbara al caballo loco y cuando contra sus expectativas triunfara el luego dictador Fujimori, entonces cambiando su programa lograron que éste eliminara la Banca de Fomento, Mutuales y Cooperativas de Ahorro y Crédito con la disculpa de que estaban llenas de apristas y que así vendrían los grandes Bancos Internacionales con mínimas tasas de interés y largos plazos para promover el desarrollo del País, lo que nunca se cumplió.
Eliminada la competencia,  los banqueros resultaron ser dueños, también  de las Compañías de Seguros, AFP, Administradoras de Fondos Mutuos, Sociedades Corredoras de Bolsa, Sociedades de Capitalización Inmobiliarias, Empresas de Leasing, Emisoras de Tarjetas de Crédito, clasificadoras de riesgo etc. etc. e inclusive a través de sus conglomerados empresariales de muchas empresas privatizadas.
Además de comprarse el marco legal que les permite la manipulación del aparato económico financiero de la Nación, infiltraron el Sistema Judicial, el Congreso y demás reparticiones del aparato estatal como el INDECOPI, Banco Central de Reserva del Perú, Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, etc.

Así, el Banco Central de Reserva, no cumple con su función constitucional de regular el crédito del Sistema Financiero, fijando las tasas máximas para los créditos y mínimas para los ahorros así como los topes a sus gastos y comisiones y la Superintendencia de Banca y Seguros como el INDECOPI, no cumplen con cautelar debidamente los intereses del público.

Y cuando como resultado de sus  abusos con sus usuarios, se produjo la estampida de éstos en la llamada desbancarización, consiguieron que el Congreso Toledista les otorgara la Ley del ITF con la obligación que las transacciones mayores a S/ 6,800.00 NUEVOS SOLES, se efectuaran a través de los Bancos, de tal forma que los cholos correlones regresaran al redil.

Éste panorama desolador, generó la doble realidad del “crecimiento económico no chorreante”, en el cual por un lado se mojan las influyentes empresas y directivos de los gremios empresariales y/o de productores que reciben créditos a tasas corporativas del 5 % anual permitiéndoles crecer y desarrollarse y por otro lado las que no se humedecen que son las personas comunes, PYMES y MYPES que son la mayor fuente de empleo del pueblo y a quienes se somete mediante contratos leoninos con garantías  a “precios de mercado subvaluado por ellos mismos” y al pago de tasas de interés usurarias que no les permiten desarrollarse ni crecer y mucho menos podrán ser competitivas ante un eventual TLC.
No obstante ello, recientemente los banqueros a través de sus lobbys consiguieron la Ley N° 28587, denominada cínicamente: LEY COMPLEMENTARIA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS que faculta entre otros abusos  a los Bancos a modificar unilateralmente los términos y condiciones de los contratos en curso; La Ley N° 28698 denominada LEY QUE FACILITA LA CONSTITUCIÓN Y EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE GARANTÍAS HIPOTECARIAS PARA  PROGRAMAS DE VIVIENDAS que permite a los Bancos con la plata del Estado que puedan vender o adjudicarse los inmuebles ajenos sin juicio alguno y la Ley N° 28677 LEY DE LA GARANTÍA MOBILIARIA que faculta a los Bancos que vendan o adjudicarse los bienes muebles del deudor sin el debido proceso de un juicio justo, por que probablemente ya les resultan caros sus jueces infiltrados y que mejor que después de cambiar los términos y condiciones de los contratos poder apropiarse del patrimonio del pueblo en forma directa, aunque ello signifique depredar el aparato productivo peruano.
Entonces, si los Bancos pueden pagar a sus ahorristas lo que les da  la gana, cobrar a sus prestatarios lo que les da la gana, modificar los contratos como les da la gana y vender las propiedades de sus usuarios que les de la gana, ¿A quien beneficia y promueve el estado generalizado de corrupción en nuestro País?¿Donde esta el Estado de derecho?, ¿Que paso con la seguridad jurídica, los derechos a la igualdad ante la Ley, al libre desarrollo, al debido proceso, el respeto a la propiedad privada, la cautela del Estado a los ahorros, la libertad de contratación, la defensa del Estado de los consumidores, etc.?¿Al tacho de basura de los Bancos y los ciudadanos convertidos en vasallos del Emperador Dionisio Romero Primero? ¿Como revertimos el estado de desinstitucionalización para que las entidades cumplan con sus funciones y extirpemos las redes de corrupción del Estado? ¿la solución está en los partidos políticos o el pueblo?
En agosto del 2005, la Asociación de Consumidores de Arequipa denominada ADUSELA-EPQ, demandó al Banco Central de Reserva del Perú para que éste cumpla su función constitucional de regular el Crédito del Sistema Financiero, logrando que el Juez  del Tercer Juzgado Civil de Arequipa Kenenth del Carpio Rivera en histórica sentencia del 28/12/2005, ordene al BCRP, cumpla su función constitucional y fijar la tasa máxima para los créditos y los topes a las comisiones y gastos administrativos, encontrándose a la fecha apelada en la primera Sala Civil de Arequipa y en la cual se ha permitido indebidamente, que la Superintendencia de Banca y Seguros y el Ministerio de Economía y Finanzas se hagan partes coadyuvantes del ente regulador financiero, habiendo fijado para el día 8 de agosto a las 8 de la mañana la Vista de la Causa, dilación e intromisión aceptada por la Sala Civil que evidencia su parcialización al Estado abusivo y servil de la plutocracia banqueril en contra del Pueblo, lo que lejos de amilanarnos nos compromete a reiniciar los trabajos con mayor fuerza y vigor y nos hace prever que acudiremos a la Corte Interamericana de Costa Rica en cuya Convención, estipula que los Países signatarios como el Perú, combatirán  la usura y cualquier otra forma de explotación del hombre por hombre.
De igual forma, ADUSELA-EPQ, viene implementando la demanda de inconstitucionalidad y derogatoria de la Ley N° 28587, cínicamente denominada DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN SERVICIOS FINANCIEROS  que:

a) En su Art. 1°, excluye discriminatoriamente a los usuarios de las Compañías de Seguros, AFP, Emisoras de tarjetas de Crédito, Leasign, etc. de la tutela efectiva que debe de brindar la SBS.

b) En su Art. 5°, Faculta a los Bancos modificar unilateralmente los términos y condiciones de los contratos en curso, y

c) En su Art. 6°, faculta a los bancos a cobrar intereses de intereses desde diariamente.
Todo ello entre otros abusos con el pretexto que los Bancos tienen que efectuar los contratos con letras grandes y publicar sus tasas de interés, lo que ya estaba legislado en la Ley de N° 26702 del Sistema Financiero y Seguros y Orgánica de la SBS y si no se cumple es por que la SBS no tiene la voluntad de cumplir con sus funciones.
No tenemos ningún derecho a dejar ésta Patria avasallada a las generaciones presentes ni venideras con nuestra inacción y por ello ADUSELA-EPQ, invoca al pueblo a tomar conciencia y convoca a la sociedad en defensa de los derechos e intereses de la Nación a suscribir los planillones respectivos en Sucre N° 400-B del Cercado de Arequipa, a efecto de reunir las 5,000 firmas que permitan efectuar ésta Demanda de Inconstitucionalidad y derogatoria de ésta Ley de marras ante el Tribunal Constitucional del Perú.
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